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H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco
H.Cabildo

Comisión de Nomenclaturas

Nomenclaturas de calles y andadores del:

Ejido Andrés Quintana Roo

Acuerdo que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de cuatro calles y tres
andadores, del Ejido Andrés Quintana Roo, del municipio de Teapa, Tabasco.

Sesión Ordinaria, 12 de noviembre de 2011.
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ACUERDO

H. AYUNTJ.\MIENTOCONSTITUCIONALDETEAPA,TABASCO
2010-2012

Licenciado en Derecho Héctor Raúl Cabrera Pascacio, Presidente
Constitucional del Municipio de Teapa, Estado de Tabasco; a todos sus
habitantes hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en
ejercicio' de las facultades que le confieren el artículo 115 fracción 11 de la
Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 65
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
y los artículos 29 fracción 111, XXII, XXII, XXIII Y XXXIV, 47, 51, 52, 53 fracción
11, S4 y 6S fracción 11 de la Lev Ofgánh:a de los Municipios del Estado de
Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la división
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de. Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás dlsposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus jurisdicciones.

Que el artículo 84 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, indica que la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, determinar las nomenclaturas de las calles
o avenidas y la numeración de las casasdel municipio.

Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión
pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
.íe los centros de población, los asentamientos humanos, las calles, las
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien
expedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio
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de Teapa, Tabasco; con la finalidad de transparentar y eficientar las
asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenidas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa,Tabasco.

Que el Comité de Nomenclaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
Nomenclaturas del Municipio de Teapa, Tabasco- las propuestas para la
asignación de las nomenclaturas de cuatro calles y tres andadores del Ejid9
Andrés Quintana Roo, del municipio de Teapa, Tabasco, siendo positivo su
dictamen.

Que el-Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa,Tabasco,en su sesión
ordinaria celebrada el día doce del mes de noviembre del año dos mil once,
analizó los dictámenes formulados por la Comisión de Nomenclatura.
determinando su factibilidad; aprobando lasnomenclaturas de cuatro callesy
tres andadores, del Ejido Andrés Quintana Roo, del municipio de Teapa,
Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 115 fracción n, inieio b) de la Constitución, Pblítica de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del artículo 65 de {a Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco;del artículo 84 fracción XIV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estadode Tabasco;artículo 200 del Bando de
Policíay Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco;artículos 1, 5, 6, 12, 17 Y
21 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa, Tabasco; se
emite el siguiente:

ACUERDO 38.12/12/11/11.- De acuerdo a la siguiente matriz, por
unanimidad de votos -ENVOTACiÓNNOMINAl- (diez votos a favor, cero en
contra y cero abstención) de los Regidores del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesión Ordinaria
celebrada el día (12) doce del mes de noviembre del año (2011) dos mil
once; aprueban las nomenclaturas de las calles y andadores del Ejido

Andrés Quintana Roo; de acuerdo al dictamen (se agrega al apéndice) de la
Comisión de Nomenclaturas y en concordancia al Reglamento de
Nomenclaturas para las Vías Públicas del Municipio de Teapa, Tabasco.
Comuníquese a las dependencias e instancias de gobierno federal y estatal
para los efectos legales y técnicos a que haya lugar, previa publicación de
este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.
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Regidor A favor En contra Abstención
licenciado Héctor Raúl Cabrera Paseacio, Primer Regidor y Presidente Municipal Il

Profesora Margarita Garduza Sol/s, Segunda Ri!gidora y Síndico de Hacienda MUnicipal Il /
Ucendada María Dolores Pedrero Ramírez, Tl!'rcera ReRidora Il

Profesora Ada lila Jiménez Domínguez, Cuarta Regidora Il

licendado Fernando Genarez Brindis, Quinto Regidor Il

Ciudadana lluvia Quevedo Hernández, Sexto Reaidora '- Il

Ciudadano José Ángel Pérez Álvarez, 5eptimo Regidor Il

licenciada Tania Dolores Zetina Pérez, Octava Regidora Il

Ciudadana Maricela Beltrán GÓlner. Novena Regidora Il

Técnica Guadalupe Cruz Pérez, Dédma Regidora Il

Total 10 O O

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA,
TABASCO A LOS DOCE DrAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEDOS MIL ONCE.
DAN FE EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA,
TABASCO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES
INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO.
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lic. Tania Dolare 'Zetina Pérez
Octava Regidora

.~c;;;¡?~
Técnica Guadalupe Cruz Pérez

Décima Regidora

e.José Ángel Álvarez
Séptimo Regidor

~Q"~ ce( r.¡ lSe l{Ca\" C:'
C. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

(Justificada su ausencia)
Ing. Bertha Patricia Bautista Wade

Regidora Pludnominal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA, TABASCO

2010- 2012
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COMISiÓN DE NOMENCLATURA DEL CABilDO DEL H. AYUNTAMIENTO
TEAPA, TABASCO.

DICTAMEN NO. 22

Teapa, Tabasco a --.i..2.- de NO\,I<::nt'¡é <IeI2011.

Con fundamentos en los Artículos 3, S, 6,12 V 17, del Reglamento
de Nomenclatura para las vías públicas del Municipio de Teapa,
Tabaseó; la Comisión de Regidores dictamina positiva la propuesta
presentada.

1 Localidad: Ejido Andrés Quintana Roo. ]

Propuesta: 4 Calles V 3 andadores.

1. Calle Andrés Quintana Roo.
2. Calle Leona~Vicario.·
3. Calle Josefa Ortlz de Domínguez.
4. Calle Hermenegildo Galeana

1. Andador~arlosA. Madrazobecerra
2. Andador Luis Donaldo Colosia.
l. Andador Diana Laura Riojas.

Se anexa: a) Plano e localización
b) Act / validación de los habitantes.

Firmas.

ti.

v
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EL QUE'SUSCRIBECIUDADANO INGENIEROJOSÉMANUEL FERNANDOVILlAR RAMÓN,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio dé Teapa, Tabasco.---------
----------------------------- HAGOCONSTAR----------------------- _
Que las presentes copias fotostáticas, constantes de (7) siete fojas útiles de tamaño carta
escritas por un 5010 lado, contienen el ACUERDO38.12/12/11/11, con copia de Dictamen y
Plano, del Acta número Treinta y Ocho de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha doce
del mes de Noviembre del año dos mil once, aprobado por 105 Regidores del Cabildo del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Estado de Tabasco, misma que se
encuentra en poder de la Secretaria del Ayuntamiento; lo que,-----------------------
------------------------------ CERTIFICO--------------- -:-__ .__
conforme a las facultades otorgadas en los artículos 292 fracción 111, 772, 782 fracciones 11
y XV, Y 972 fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 222
fracción XI, del Regla o del Honorable Cabildo del Municipio de Teapa, Estado de
Tabasco, y au o para ta fecto en el orden del día en su punto No. 14, del cual
recayó en Acuerdo 11/27/01 O de la Sesión d Cabildo, celebrada el 27 de enero de
2010, par los efectos legales que haya lu ---- _

----------------------- DOY FE.
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H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco
H.Cabildo

·Comisión de Nomenclaturas

Nomenclaturas de calles y andadores de la:

Colonia Rural Las Lilias

Acuerdo que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de cinco calles y nueve
andadores de la Colonia Rural Las Lilias, del municipio de Teapa, Tabasco.

Sesión Ordinaria, 12 de noviembre de 2011.
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ACUERDO

H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDETEAPA,TABASCO
2010-2012

licenciado en Derecho Héctor Raúl Cabrera Pascacio, Presidente
Constitucional del Municipio de Teapa, Estado de Tabasco: a todos sus
habitantes hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en
ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 115 fracción 11 de la

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 65
fracción I de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco
y los artículos 29 fracción 111, XXII, XXII, XXIII Y XXXIV,47, 51, 52, 53 fracción
11, 54 y 65 fracción JI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco,y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la división
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de susjurisdicciones.

Que el artículo 84 fracción XIV de la ley Orgánica de los Municipios del
.Estado de Tabasco, indica que la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, determinar las nomenclaturas de las calles
o avenidas y la numeración de las casasdel municipio.

Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión
pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de población, los asentamientos humanos, las calles, las
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común.
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Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien
expedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio
de Teapa,' Tabasco; con la finalidad de transparentar' y eficientar las
asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenidas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco.

Que el Comité de Nomenclaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
Nomenclaturas del Municipio de Teapa, Tabasco- las propuestas para la
asignación de las. nomenclaturas de cinco calles y nueve andadores de la
Colonia Rural. Las Lilias, del municipio de Teapa, Tabasco, siendo positivo su
dictamen.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su sesión
ordinaria celebrada, el día doce del mes de noviembre del año dos mil once,
analizó los dictámenes formulados por la Comisión de Nomenclatura
determinando su factibilidad; aprobando las nomenclaturas de cinco calles y
nueve andadores de la Colonia Rural Las Ulias, del municipio de Teapa,
Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el
artículo i15 fracción 11,inicio b) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del artículo 65 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; del artículo 84 fracción XIV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; artículo 200 del Bando de
Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; artículos 1, 5, 6, 12, 17 Y
21 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa, Tabasco; se
emite el siguiente:

ACUERDO 38.13/12/11/11.- De acuerdo a la siguiente matriz, por
unanimidad de votos -EN VOTACiÓN NOMINAL- (diez votos a favor, cero en
contra y cero abstención) de los Regidores del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento ConstituCional de Teapa, Tabasco, en su Sesión Ordinaria
celebrada el día (12) doce del mes de noviembre del año (2011) dos mil
once; aprueban las nomenclaturas de las calles y andadores de la Colonia
Rural Las Ulias; de acuerdo al dictamen (se agrega al apéndice) de la
.ornlslón -de Nomenclaturas y en concordancia al Reglamento dé

Nomenclaturas para las Vías Públicas del Municipio de Teapa, Tabasco.
Comuníquese a las dependencias e instancias de gobierno federal y estatal
para los efectos legales y técnicos a que haya lugar, previa publicación de
este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.
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-
Regidor A favor En contra Abstención

Licenciado Héctor Raúl Cabrera Pascacio, Primer Regidor y Presidente Municipal x
Profesora Margarita Garduza Solís, Segunda Regidora y Sindico de Hacienda Municipal x
Licenciada María Dolores Pedrero Ramírez, Tercera Regidora x
Profesora Ada LilaJiménez Dominguez, Cuarta Regidora x
licenciado Fernando Genarez Brindis, Quinto Regidor x
Ciudadana Uuvia Quevedo Hernández, Sexto Regidora x
Ciudadano José Ángel Pérez Álvarez, Séptimo Regidor x
Licenciada Tania Dolores Zetina Pérez, Octava Regidora x
Ciudadana Mancela Beltrán Gómez, Novena Regidora x
Técnica Guadalupe Cruz Pérez, Décima Regidora x

Total 10 O O

EXPEDIDO EN El SALÓN DE CABilDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA,
TABASCO A LOS DOCE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil ONCE.
DAN FE EL PRESIDENTE CONS"J:'ITUCIONALDEL MUNICIPIO DE TEAPA,
TABASCO, El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y lOS REGIDORES
INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO.

~fJ~I, [,/'
Ing. Jos' 'nuelw~o Vill~amón

'"ecretario delH. Ayunta,ientoF- /''
.-

/'
.•,~.,.,,i!'

/
//<
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c. Maricela Beltrán Gómez

Noveno Regidora

(Justificada su ausencia)
Ing. Bertha Patricia Bautista Wade

Regidora Plurinominal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA, TABASCO

2010-2012
·SObi('lnU con vaIUf~S"

"52'S-- T7W ES-'" r-ew

COMISiÓN DE NOMENCLATURA DEL CABilDO DEL H. AYUNTAMIENTO
TEAPA, TABASCO.

DICTAMEN NO. 23

Teapa, Tabasco a --l9-- de r-,.b..J ••...•rob.·e .deI2011.

Con fundamentos en los Artículos 3, 5, 6, 12 Y17, del Reglamento
de Nomenclatura para las vías públicas del Municipio de Teapa,
Tabascó; la Comisión de Regidores dictamina positiva la propuesta
presentada.

( localidad: Colonia Rural las Ulias.

Propuesta:
1. Calle Las Guayabas.
2. Calle Las Palmas.
'J. Calle Fresno.-
4. Calle Caoba.
S. Calle Los Encinos.

1. Andador Los Limones.
2. Andador Los Naranjos.
3.; AndadorL.Sllrnas.,
4. - Arni"do~l.a'¡ '~~tarias.
S. Andador Los Cedros.

6.; iJ.il~iip(tils Buganibilias.
7; Jl.!lda~r El Zapote.

·8. Andador La Ceiba.
9. AneJadorLos COcos.

Se anexa: al Plano de. falización
b) Acta de lidaclónde los habitantes.

/

armas.
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IUDADANOINGENIEROJOSÉ MANUELFERNANDOVILLARRAMÓN,
ntarnlento Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco.-----------
------------- HAGOCONSTAR-----------------------------------

oplas fotostáticas, constantes de (7) siete fojas útiles de tamaño carta
lado, contienen el ACUERDO38.13/12/11/11, con copia de Dictamen y

"::lera Treinta y Ocho de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha doce
.re del año dos mil once, aprobado por los Regidores del Cabildo del
iento Constitucional de Teapa, Estado de Tabasco, misma que se
le la Secretaria del Ayuntamiento; lo que,---------------------------
.------------ CERTIFICO-------,.-----------------------------

:!tades otorgadas en los artículos 292 fracción 111, 772, 782 fracciones 11
IX,de la LeyOrgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 222
rmento del Honorable Cabildo del Municipio de Teapa, Estado de

, •. cr en el orden del día en su punto No. 14, del cual
• 11/27/01/10 de Sesión de Cabildo, celebrada el 27 de enero de

legales a que aya lugar.----------------------------
., DOY FE.

\.
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H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco
H. Cabildo

Comisión de Nomenclaturas

Nomenclaturas de calles del:

Ejido Manuel Buelta y Rayón

Acuerdo que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de catorce calles del Ejido
Manuel Buelta y Rayón, del municipio de Teapa, Tabasco.

Sesión Ordinaria, 12 de noviembre de 2011:
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ACUERDO

H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDETEAPA,TABASCO
2010-2012

Licenciado en Derecho Héctor Raúl Cabrera Pascacio, Presidente
Constitucional del Municipio de Teapa, Estado. de Tabasco; a todos sus
habitantes hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en
ejercicio de las facultades que le confieren- el artículo 115 fracción 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 65
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
y los artículos 29 fracción 111, XXII, XXII, XXIII Y XXXIV,47, 51, 52, 53 fracción
11, 54 Y 65 fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco,y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos 115 de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la división
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de susjurisdicciones .

. Que el artículo 84 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, indica que la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, determinar las nomenclaturas de las calles
o avenidas y la numeración de las casasdel municipio.

Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión ,
pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de población, los asentamientos humanos, las calles, las
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común.
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Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien
expedir el Reglamento de Nomenclatura para lasVías Públicasdel Municipio
de Teapa, Tabasco; con la finalidad de transparentar y eficientar las
asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenidas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa,Tabasco.

Que el Comité de Nomenclaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
Nomenclaturas del Municipio de Teapa, Tabasco- las propuestas para la
asignación de las nomenclaturas de catorce calles del Ejido Manuel Buelta y
Rayón,del municipio de Teapa,Tabasco,siendo positivo su dictamen.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco,en su sesión
ordinaria celebrada el día doce del mes de noviembre del año dos mil once,
analizó los dictámenes formulados' por la Comisión de Nomenclatura
determinando sufactibilidad; aprobando las nomenclaturas de catorce calles
del Ejido Manuel Buelta y Rayón,del municipio de Teapa,Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 115 fracción 11, inicio b) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del artículo 65 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco;del artículo 84 fracción XIVde la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;artículo 200 del Bando de
Policíay Gobierno del Municipio de Teapa,Tabasco;artículos 1, S, 6, 12, 17 Y
21 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa, Tabasco; se
emite el siguiente:

ACUERDO 38.14/12/11/11.- De acuerdo a la siguiente matriz, por
unanimidad de votos -ENVOTACiÓNNOMINAl-(diez votos a favor; cero en
contra y cero abstención) de los Regidores del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesión Ordinaria
celebrada el día (12) doce del mes de noviembre del año (2011) dos mil
once; aprueban las nomenclaturas de las calles y andadores del Ejido
Manuel Buelta y Rayón; de acuerdo al dictamen (se agrega al apéndice} de
la Comisión de Nomenclaturas y en concordancia al Reglamento de
Nomenclaturas para las Vías Públicas del Municipio de Teapa, Tabasco.
Comuníquese a las dependencias e instancias de gobierno federal y estatal
para los efectos legales y técnicos a que haya lugar, previa publicación de
este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estadode Tabasco.
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Regidor
.-

A favor AbstenciónEn contra
Licenciado Héctor Raúl Cabrera Paseacio, Primer Regidor y Presidente Municipal x ----1----- ¡---
Profesora Margarita Garduza Solls, Segunda Regidora y Síndico de. Hacienda Municipal x
Licenciada María Dolores Pedrero Ramírez, Tercera Regidora x
Profesora Ada Ula Jiménez Domínguez. Cuarta Regidora x
licenciado Fernando Genarez Brindis, Quinto Regidor x
Ciudadana Uuviá Quevedo Hemández, Sexto Regidora x
Ciudadano José Ángel Pérez Álvarez. Séptimo Regidor x
Licenciada Tania Dolores Zetina Pérez, Octava Regidora x ----
Ciudadana Maricela Beltrán Gómez, Novena Regidora x
Técnica Guadalupe Cruz Pérez, Décima Regidora x

Total 10 O O

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA1

TABASCO A LOS DOCE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.
DAN FE EL- PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA,
TABASCO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES
INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO.

c:::>.
'27M ~

Li '. Héctor Raúl Cabrera Paseado
Presiden 1 Co Jttt' del Municipio 'de T a
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Profra. Ada Lilalménez Domínguez
Cu ta Regidora

rez Brindis
nto Regidor

C.José Ángel Álvarez
Séptimo egidor

Lic. Tania Dolo es Zetina Pérez
Octava legldora

HQr' re Iqí3c: Nra/l e;
C. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

~~~

Técnica Guadalupe Cruz Pérez
Décima Regidora

(Justificada su ausencia)
Ing. Bertha Patricia Bautista Wade

Regidora Plurinominal
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; l. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA, TABASCO

2010-2012
','... ",,,.

Xl' . 7WW

:'( "P,l()'''¡ DE NOMENCLATURA DEL CABilDO DEL H. AYUNTAMIENTO
TEAPA, TABASCO.

DICTAMEN NO. 24

Teapa, Tabasco a _1_6_ de /01",ú.",.,.):>ye. del 2011.

.mtos en los Artíc:;ulos3, S, 6, 12 Y 17, del Reglamento
clatura para las vías públicas del Municipio de Teapa,
(¡,misión de Regidores dictamina positiva la propuesta

!c)Jdo Manuel Buelta y Rayón.

mo Zapata.
ligo y Costilla.
Ju:írez Gatda;

(:)Aldama •.
,_ladero.

8. Calle Venustiana Carranza.
9. Calle José Ma~ Morelas.

,10. :CalleJuan Escutia.
1l.'Caíle 'lgnaciaAllel'de.
12. Calle Francisco Villa.
13. Calle lázaro Cárdenas del Ria.
14. Calle Gregario Méndez.

! ndno deI callzaclón
¡a dIJ' Ildación de los habitantes.

Firmas.-------
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A-01

EL QUE'SUSCRIBECIUDADANO INGENIEROiosé MANUEL FERNANDOVlllAR RAMÓN,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco.---:-------
------------------------- ------------- HAGOCONSTAR-------------------------------
Que las presentes copias fotostáticas, constantes de (7) siete fojas útiles de tamaño carta
escritas por un solo lado, contienen el ACUERDO38.14/12/11/11, con copia de Dictamen y
Plano, del Acta número Treinta y Ocho de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha doce
del mes de Noviembre del año dos mil once, aprobado por los Regidores del Cabildo del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Estado de Tabasco, misma que se
encuentra en poder de la Secretaria delAyuntamiento; lo que,--------------------------
-------- ---------- ----- -------------------- CERTIFICO---------~--------------------------------
conforme a las facultades otorgadas en los artículos 29º fracción 111, 77º, 78º fracciones 11
y XV, Y97º fracción IX, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 22º
fracción XI, del Reglam lonorable Cabildo del Municipio de Teapa, Estado de
Tabasco, y autor' para tal efec en el orden del día en su punto No. 14, del cual
recayó en el erdo 11/27/01/10 de a Sesión de Cabildo, celebrada el 27 de enero de
2010, para I efectos legales a qu haya lugar.------- --------------------------------

--------------- - -------------------- DOY FE.
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H. Ayuntamiento.Constitucional de Teapa, Tabasco
H.Cabildo

Comisión de Nomenclaturas

Nomenclatura del:

Palacio de los Deportes

Acuerdo que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueba la nomenclatura del Palacio de los Deporte:
denominándose: PALACIO DE LOS. DEPORTES "PROFR. JOSÉ LUIS RAMOS
ESCUDERO"; del municipio de Teapa, Tabasco.

Sesión Ordinaria, 12 de noviembre de 2011.
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ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALDETEAPA,TABASCO
2010-2012

Licenciado en Derecho Héctor Raúl Cabrera Paseacio, Presidente
Constitucional del Municipio de Teapa, Estado de Tabasco; a todos sus
habitantes hago saber: Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en
ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 115 fracción 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 65
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
y los artículos 29 fracción 111, XXII, XXII, XXIII Y XXXIV, 47, 51, 52, 53 fracción
11, 54 y 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la división
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de
Tabasco;

Que corresponde al Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus jurisdicciones.

Que el artículo 84 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, indica que la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, determinar las nomenclaturas de las calles
o avenidas y la numeración de las casasdel municipio.

Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artículo 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión

. . ._--

pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de población, los asentamientos humanos} las. calles, las
vialidades, los monumentos y los sitios de uso común.

r:
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1, \ ! Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo a bien
'L ¡ el Reglamento de Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio
Teapa, Tabasco; con la finalidad de transparentar, y eficientar las

ji .iones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenidas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco.

011e el Comité de Nomenclaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
'aturas del Municipio de Teapa, Tabasco- las propuestas para la

,(11 de la nomenclatura del Palacio de los Deportes, denominándose:
'/\1\(10 DE LOS DEPORTES "PROFR. JOSÉ LUIS RAMOS ESCUDERO", del

:0 de Teapa, Tabasco, siendo positivo su dictamen.

'! ! Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, en su sesión
; . ' celebrada el día doce del mes de noviembre del año dos mil once,

!(J5 dictámenes formulados por la Comisión de Nomenclatura
l¡ .indosu factibilidad; aprobando la nomenclatura del Palacio de los

denominándose: PALACIO DE LOS DEPORTES "PROFR. JOSÉ LUIS
L~SCUDERO",del municipio de Teapa, Tabasco.

i : merito de lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el
r ,; ',115 fracción 11, inicio b) de la Constitución Política de los Estados

rextcanos, numerales 2, 3; del artículo 65 de la Constitución Política
} Libre y Soberano de Tabasco; del artículo 84 fracción XIV dela Ley
de los Municipios del Estado de Tabasco; artículo 20b del Bando de

\f Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; artículos 1, 5, 6, 12, 17 Y
glamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa, Tabasco; se
guiente:

.--' 38.16/12/11/11.- De acuerdo a la siguiente matriz, por
, , \, .ioad de votos -EN VOTACiÓN NOMINAL- (diez votos a favor, cero en

.ero abstención) de los Regidores del Cabildo del Honorable
.nto Constitucional de Teapa, Tabasco, en su Sesión Ordinaria

.(~i(1a el día (12) doce del mes de noviembre del año (2011) dos mil
]¡- -rueban que el Palacio de los Deportes, sita en la esquina de la
.', (1IUa Carlos Ramos y Félix Fulgencio Palavicini, lleve el nombre de

José Luis Ramos Escudero", denominándose entonces como
·,:0 DE lOS DEPORTES "PROFR. JOSÉ LUIS RAMOS ESCUDERO"; de

al dictamen (se agrega al apéndice) de la Comisión de'
0:' aturas y en concordancia al Reglamento de Nomenclaturas para
~ Públicas del Municipio de Teapa, Tabasco. Comuníquese a las
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dependencias e instancias de gobierno federal y estatal para los efectos
legales y técnicos a que haya lugar, previa publicación de este acuerdo en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. -~

Regidor A favor En contra Abstención
Licendado Héctor Raúl Cabrera Pascaclo. Primer Re&idory Presidente Municipal •
Profesora Maroma Garduu Solis SHunda ReRidora y Síndico de Hacienda Municipal •
liceridada María Dolores Pedrero Ramirez. Tercera Regidora · .Profesora Ada lila Jiménez Dominguez. Cuarta Regidora •
licendado Fernando Genarez Brindis. Quinto Rl!II.idor •
Ciudadana lluvia Quevedo Hemández. Sexto Reltidora •
Ciudadano José Ánft/ Pérez Álvarez. SéDtimO R•• idor •
licendada Tanía Dolores Zetina Pérez. Octava Rell.idora •
Ciudadana Maricela Beltrán G6mez. Novena Regidora •
Técnica Guadalupe CNi Pérez. Oédma Reaidora •

Total 10 O O

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEAPA,
TABASCO A LOS DOCE OrAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.
DAN FE EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA,
TABASCO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES
INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO.

J

/
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iínguez

ez

C. José Áng z Álvarez
Sépti o egidor

i-{Q \-f ce l~ 1~t-(-ra"/{ e
c. Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

(Justificada su ausencia)
Ing. Bertha Patricia Bautista Wade

Regidora Plurinominal
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H. AYUNTAMIENTO

~~~~it~~~~~

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA, TABASCO

2010-2012

WtiiIf -rWTVMrt.-Z Mwxm,-'·.,..sezm-r mZTZZZ e== GaTa 'W2- rr '. rzs 7

COMISIÓN DE NOMENCLATURA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO
TEAPA, TABASCO.

DICTAMEN NO. 25
Teapa, Tabasco a de del 2011.

Con fundamentos en los Artículos 3, 5, 6, 12 Y 17, del Reglamento
de Nomenclatura para las vías públicas y bienes del dominio
púbttcodel municipIo de Teapa, Tabasco; la Comisión de Regidores
dictamina positiva la propuesta presentada.

Localidad: Col. Urbana La Sierra, Sección Ríos.

Propuesta: PrhfesorJosé Luis R~rhos Escud~ro •.

üc. ·Tania Dolor ~ letl,a Pérez

presid~

Profra. Adalila.iÉéf\e( Do"'minguez

, I >_~
',l'?

Ing.J05éA
/Pi~. /
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El QUE SUSCRIBECIUDADANO INGENIERO JOSÉ MANUEL FERNANDO VILLAR RAMÓN,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco.----------
-------------.------ HAGO CONSTAR-----------------------------
Que las presentes copias fotostáticas, constantes de (6) seis fojas útiles de tamaño carta

.¡scritas por un solo lado, contienen el ACUERDO38.16/12/11/11, y copia de Dictamen del
Acta número Treinta y Ocho de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha doce del mes de
Noviembre del año dos mil once, aprobado por los Regidores del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de .Teapa, Estado de Tabasco, misma que se encuentra en
poder de la Secretaria del Ayuntamiento; lo que,----------------------------------------
------------------------------ CERTIFICO------------------------------------------
conforme a las facultades otorgadas en los artículos 292 fracción 111, 772, 782 fracciones "
y XV, Y 972 fracción IX, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 22º
fracción XI, del Reglamento del norable Cabildo del Municipio de Teapa, Estado de
Tabasco, y autorizado a efecto el orden del día en su punto No. 14, del cual
recayó en el Acuer 11/27/01/10 de la esión de Cabo , celebrada el 27 de enero de
2010, para los ef os legales a que ya lugar.---- ---------------------~----------------

---------------------------- DOY FE.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impre~oe~!a Direcci?n d~.TalleresGráficos de la Secretaría deAdministración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico. . .

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


